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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00227 

 
Líbrese comunicación con destino al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO., informándole que la 

medida de embargo de remanentes decretada en auto del 2 de noviembre de 2023, NO SURTE EFECTOS 

LEGALES, toda vez que este fue un proceso declarativo cuyas partes son muy diferentes a las nombradas 

en el oficio que comunica la medida, en el cual se emitió auto que rechazó la demanda, que data del 20 

de septiembre del 2022. 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, dentro del proceso 

radicado 630013103003-2020-00167-00. 

NOTIFÍQUESE 
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